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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington to de marzo.
Continuadon de los documentos presentados por 

Mr. Maddiison en prtt ba de las tramas ur
didas por la Inglaterra para revolucionar la 
América.

Cartas escritas por Mr. Heary al señor Jaime 
Craig desde Boston.

HOMERO I.

Respuesta d la carta en que el secretario Rey- 
land le proponía la comisión de parte del ge
neral gobernador.

„ Mui señor mío: he recibido la carta que de 
órdeu del general gobernador me escribisteis, coa 
fecha del afj del mes pasado, y me apresuro á con
testar á S. E. por vuestro medio que estoi pronto 
á cumplir su deseo. No necesito añadir quan sa
tisfactorio es para mí el que S. E. me asegure que 
el secretario de S. M. aprobará los cortos servicios 
que hasta aquí puedo haber hecho, y creo que 
con inis solos recursos podré desempeñar la «omi
sión que se me encarga , siempre qu» este servicio 
no exija mas que mi gasto personal.

,, Estoi pronto para ponerme en camino antes 
que reciba las instrucciones que deben enviárseme.

,jTei.go el hooor 8tc. =Jf. H. Y.”

HUMERO II,

Carta al "Exento Sr. gobernador general en con
testación d la que contiene las instrucciones.

Montreal 13 de Febrero de 1809.
,, Exorno. Sr.: he Tecibido la carta de instruc

ciones de V. E. con la credencial y la cifra qno 
debo usar en mi correspondencia, y anoque tra
bajando mucho para entender esta cifra , me que
dan todavía algunas dificultades para comprehen- 
derla enteramente. He comparado el exemplo que 
V. E. me énvia con cosa que yo he tenido con 
ane do á la cifra, y no he encontrado el resultado 
que esperaba. Pero como el momento actoal es 
favorable para que el gobierno de S. M. interven
ga en las provifencias del partido federalista en los 
estados del norte, y que ademas se halla ya re
unida la asamblea de Massachusset, me parece que 
conviene poner nnunos á ia obra , sin esperar nue
vas explicaciones para poder seguir ana corres
pondencia que puede seguirse con toda seguridad,

por ser muchos los medios segaros de comuDÍca- 
cion con el Canadá.

,,Para precaver toda accidente convendrá di
rigir mis cartas á M.... de Montreal, haciendo en 
uno de los ángulos de la carta una señal que él 
cornprehenderá, y luego que la reciba, la din’girá 
á V. E. por la mala de Montreal. No hablaré en 
ellas con V. E., ni tendrán mas firma que las le
tras A. B.

,,Si V. E. halla algún inconveniente en lo que 
propongo, se servirá comunicármelo , dirigiéndo
me la contestación baxo cubierta á Boston.

„ Tengo «1 honor 8tc. =: J. H. Y.”

DINAMARCA.

Copenhague *8 dé abril.

El 21 de este mes se avistaron un navio de 
línea, una fragata y dos bricks que entraban en el 
Cattegat, y el mismo día andaba cruzando en lat 
aguas de beiroe nna fragata enemiga, y cerca de 
la costa occidental del ducado de Schkiwig y del 
Ho-stein cruzaban un biLk y otro boque ingles.

Hasta ahora no se ba presentado ningún navio 
enemigo en el Belt.

PRUSlA.

Berlín & de mayo.

En las gazetas de esta corte se ha pnblicado la 
siguiente noticia:

,, Habiendo resuelto S. M. que el gobierno y 
comandancia de esta capital estén á cargo de nn 
general francés, ha nombrado al geheral de divi
sión Durntte para que exerza exclusivamente es
tos destinos. Esta providencia es efecto de la per
fecta Inteligencia que reina entre nuestro gobierno 
y el francés, y no tiene ot/o objeto mas que evi
tar que se turbe la tranquilidad y buen ¿'den ea 
Una? circunstancias como las actuales , quando to
do Berlín está lleno de tropas francesas , y pueden 
ocurrir á cada instante dificultades que por este 
medio será fácil resolver.”

El general Dnrutte ha mandado en una drden 
del día del 6, que todos los individuos del exér- 
cito francés que están alojados en las casas de los 
vedaos, saquen un nuevo billete de alejamiento 
antes del día 12 de este mes; con el bien enten
dido que los que asi no lo hiciesen perderán el de
recho á ser alojados militarmente, y los vecinos 
no tendrán'Obligación do alojar desde aquel dia á



los que no tengan esta nueva boleta. Si alguna per- 
tona de las que ya se hallan alojadas no presentad 
so patrón el nuevo billete para el día señalado, 
este avisará á la comisión de alojamientos, y si por 
no hacerlo se le destina otro alojado, será suya la 
culpa, y tendrá que sufrir los dos alojados. Se ex- 
ceprúr de la obligación de refrendar los billetes á 
los individuos del 26." regimiento imperial, que 
está de guarnición en Berlín, y á las tropas del 
grau ducado de Wurtzburgo. :

GE. A N BRETAÑA. 

landres 28 de abril.

CAMARA 1 ALTA.

Sesim del 21 de abril.

Continuación de la discusión sobre la emancipa
ción de los católicos.

Luego qne S. A. R. el duque de Snssex con
cluyó su discurso, el lord Redesdale tomó la 
palabra, y dixa que la tínica diferencia que habia 
en la opiniou del ilustre personage que acababa 
de' hablar y la suya, era que S. A. R. estaba per
suadido de que enviando este negocio á una comi
sión , se podtiaD descubrir algunos nuevos medios 
para asegurar y defender la religión del estada 
contra los peligros de las innovaciones; pero que él 
estaba convencido deque no hai otra salvaguar
dia que las leyes actuales contra estos peligros.

Recordó después sucintamente los principales 
acontecimientos qúc motivaron la reforma para ha
cer ver que la causa principal de ella fue la usur
pación del poder temporal por las autoridades 
espirituales, y que el efecto de la total emancipa- 
pación de los católicos seria volver á poner en sus 
manos ana autoridad politica, que nunca puede 
concedérseles sin exponer el estado á los mayores 
peligros. El noble lord habló luego de la abdica
ción de la corona hecha por Jac.obo ji, y repre
sentó este acontecimiento como una consecuencia 
necesaria de la falta que habia cometido este prín
cipe en elevará los católicos á ciertos empleos im
portantes del gobierno, amenazando de este modo 
á la religión protestante, en cuya conservación el 
pueblo todo de Inglaterra tenia entonces el mayor 
ínteres. En seguida hizo ver qoe la declaración de 
los derechos, que fue uno de los primeros actos 
del reinado del príncipe de Orange, y la acta de 
sucesión, que exclnye para siempre de Ja corona 
á los católicos, estaban fundadas en los mismos 
principios políticos; y añadió, qoe el juramenta 
que se exige del Rei al tiempo de sn coronación, 
y el de fidelidad que se le presta á él, son unas 
nuevas barreras que la nación ha creído convenien
te poner contra los atentados de los católicos; y 
finalmente , que mediante estos vínculos religiosos 
el pueblo y el Soberano se han obligado recíproca
mente á no permitir ninguna innovación capaz de 
causar el menor perjuicio á la religión prorestan
te. ,,Se trata pues , añadió el noble lord , de de
cidir hoi si la emancipación toral de los católicos 
podrá ser ó no perjudicial á los intereses de la re
ligión del estado.” Para probar que lo es , el lord 
Redesdale se detuvo á examinar profundamente

la naturaleza de lat diversas sectas religiosas, y 
á demostrar que estas son otros-tantos-partidos 
políticos diferentes , ó lo que es lo mismo, otras 
tantas facciones en el estado : de donde deduxn 
que no puede concederse á ios católicos ona ente
ra y completa participación de los derechos políti
cos que reclaman, sin d'ar‘nuevas fuerzas á una 
facción poderosa interesada en minar los cimientos 
de la religioo dominante.

Por lo que tocáláJa acusación que el ilustre 
preopinante (el duque de Snssex) habia hecho al 
gobierno , diciendo que favorece y protege la re
ligión católica en los países-extrangeros, en Italia, 
en España y en Portugal , al mismo tiempo que 
es su contrario en Inglaterra, el lord Redesdale 
respondió que el gobierno, no tiene rnotiyofoingu- 
no para oponerse á los católicos de los países ex- 
trangeros, porque no tiene que temer, que su re
ligión amenace la seguridad ó la tranquilidad de 
lá Inglaterra, y que por Id mismo no tiene incon
veniente en hacer alianzas con ellos; siempre que 
sean útiles á los intereses del estado.-

Lord Redesdale se quejó después d-é la activi
dad amenazadora que--han- tomado los católicos 
desde el ano 1793 ; esto es, desdé el momento 
en que se les concedió el derecho de votar en las 
elecciones de los diputados al parlamento; y notó 
que sus pretensiones han ido aumentando á pro
porción que se les bao hecho nuevas concesiones. 
Recordó también los principios de intolerancia 
que los católicos han manifestado en su utima 
asamblea del condado de Galway; y concluyó di
ciendo que después de haber reflexionado con ma
durez sobre el negocio que se discute, ha creído 
y cree que ninguna utilidad puede resultar de la 
comisión que se ha propuesto nombrar.

El marques de Wellesley dixo que la verda
dera cuestión que la cámara tiene que decidir se 
reduce á saber si en vista de todas las circunstan
cias de este negocio, de las solicitudes presenta
das á la cámara en este momento, y de las recla
maciones sucesivas que han hecho los católicos de 
año en año, tanto en Inglaterra como en Irlanda, 
apoyadas, como realmente lo están , por un gran 
número de personas respetables de diferente reli
gión, es ó no razonable la propuesta que acaba de 
hacerse de remitir este oegocio á informe de ana 
comisión especial. En este estado de cosas el mar
ques de Wellesley es de dictamen que el negarse 
á conceder la emancipación á los católicos pudiera 
Ser pe ^ mo para !a religión del estado, y qne 
al contrario el otorgarles lo que piden prestarla un 
apoyo mas á esta misma religión; y conforme á 
esta convicción vota á favor de la propuesta.

El noble marques conviene en que la primera 
obligación de todo gobierno es sostener, proteger 
y favorecer coa todo su poder la religión nactonai; 
pero añade qne el gobierno , cumpliendo con este 
deber indispensable, no está dispensado de los de
beres de la caridad y de la benevolencia para con 
las otras clases de la nacioo que profesan distinta 
religión, porque siu ellas no puede progresar la 
prosperidad general, que debe ser el objeto pri
mario de todo gobierno, y quantas medidas tome 
este , en iugar dé tener el justo grado de fuerza y 
de vigor , no son sino medidas violentas y opresi
vas. Sin embargo, el marques de Wellesley no 
niega que el gobierno tiene derecho á emplear su
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autoridad para arreglar el exercicio de la* diver
sas religiones, diferente de la del estado, por quin
to este exereicio puede dar oeásion á actos crimi
nales. ó contrarios á la tranquilidad pública y a la 
seguridad del estado. Pero añade al mismo tiempo 
que en este caso todo acto de autoridad 'que no 
sea absolutamente necesario', es por el mismo he
cho uo acto de persecución. De consiguiente aun
que el marques no considera como apoyada? én un 
derecho positivo y absoluto las reclamaciones de 
los católicos, está persuadido détjne merecen to
da ia atención del gobierno, á fin de evitar que se 
cometa contri esta clase numerosa de ciudadanos 
una injusticia, que no podría menos de extender y1 
hacer sentir sus malos efectos en todo el cuerpo 
social. Observó ademas qué las leyes actuales que 
excluyen á ios católicos de la total participación 
de los derechos políticos, no son por su naturale
za ni constitucionales ni inmutables , como han 
pretendido algunos, sino qne al contrarío son tem
porales y dependientes de las circunstancias; y que 
las circunstancias actuales parecen mui favorables 
para su revocación. Por consiguiente está persua
dida de que importa esencialmente á la seguridad 
d#Ios reinos-unidos que 1a cámara reflexione con 
madurez sobre las reclamaciones de los católicos, 
y que por este motivo vota á favor de la propues
ta hedía para que se envie este negocio á informe 
de una comisión. El marques, lejos de creer que 
el estado peligre por la adopción de un sistema de 
concesión, considera, al contrario, este sistema co
mo e! único capaz de prevenir los peligros que resul
tan de la continuación del sistema de restricciones.

El conde de Liverpool declaró que, después 
de haber examinado con madurez este asunto ba— 
xo de todos ios aspectos posibles, su dictámen era 
enteramente distinto de ci del preopinante, y que 
asi no dudaba de oponerse á la propuesta. El con
de tiene por imposible, á menos de exponer el es
tado á los mayores peligros, el conceder á los ca
tólicos lo que solicitan, en vista de las circunstan
cias actuales, y señaladamente de la disposición 
en que se encuentran los católicos; de forma que, 
considerada la cosa baxo este respecto, no ve que 
resulte ventaja alguna de enviar el negocio á exá- 
meo de una comisión; porque de hacerlo asi, los 
católicos concebirían esperanzas que de ningún 
modo pueden realizarse por ahora, y los protes
tantes se llenarían de inquietudes y de temares, 
cosas que deben evitarse con el mayor cuidado.

El conde de Liverpool no creyó necesario de
tenerse á impugnar uno por uno los raciocinios coa 
que el preopinante habia intentado probar los pe
ligros á que nos expondríamos no concediendo 
ahora á los católicos lo que reclaman; y se limitó 
á observar sobre este punto, que si estos peligros 
fuesen tan reales y tan inminentes como se supo
nen, seria menester no enviar el negocio á infór
me de una comisión, sino revocar inmediatameate 
todas las restricciones de que se quejan los católi
cos. El conde de Liverpool conviene en que por 
principio general toda restricción puesta sin nece
sidad á la libertad civil, política y religiosa de una 
clase particular de los súbditos, cede en detrimen
to del estado; pero sostiene que en el caso pre
sente la continuación de las restricciones es de ab
soluta necesidad. Según él esta necesidad nace no 
de la diferencia de creencia religiosa propiamente

. .

dicha entre los católicos y los protestantes, sino' 
de que entre las opiniones religiosas de los prime
ros hai una de naturaleza civil y política , que es' 
absolutamente incompatible con la existencia de 
la autoridad soberana del gobierno:

"dEl conde de Liverpool observó también que 
los 'católicos presentando sus reclamaciones nv 
Corto flh objeto de conveniencia para eí gobierno, 
sino como un punto de derecho absoluto de parte 
suya, es claro que no se darían por satisfechos jí 
contentos con ninguna concesión parcial; y que 
por todos estos motivos se opone á la propuesta.^■ j 

El lord Biron, el conde de Motra y el lord 
Grenville hablaron sucesivamente á favor dé da 
propuesta, y el lord canciller en contra de ella; 
pero ni por una ni por otra parte se alegó ningún 
argumento nuevo. ' ' ■ ■ -.ú

En seguida sé- procedió á Ir votación , y la 
propuesta fue desechada por 174 votos contra roí.

CAMARA BAXA.

Mr. Fitzgerald llamó la atención de la cámara 
hacia un objeto importante, qual es la escasez de 
granos que se padece en la Irlanda , y pidió que 
se representase al Príncipe Regente proponiéndole 
qne mande prohibir la. destilación de’gfanos ea 
aquel reino.

Mr. Wellesley Pole dixo, qoe el gobierno 
pensaba adoptar la providencia que proponía el 
noble vocal; pero-añadió que no habia fundamen
tos para temer una escasez general; y en lugar de 
votar que se representase al Príncipe Regente , pi
dió á la cámara permiso para presentar un bilí di
rigido á suspender la destilación de granos en Ir
landa. Después de algunos debates se le concedió 
el permiso que pedia ; y el bilí fue presentado y 
leído una vez. [The Times.)

IMPERIO FRANCES.

Parts jy de mayo.

Entre lo* descubrimientos que ha hecho la in
dustria francesa de algunos añosa esta parte deben 
ponerse en primer lugar las nuevas máquinas de 
Mr. Ch-Vigneron para perfeccionar el arte de 
texer telas de todas clases y de todos anchos. Es
tas máquinas reuoen las ventajas de economizar 
tiempo y brazos, y dan á los texidos nna perfec
ción y un brillo mayor que el que se les da con 
las máquinas conocidas hasta ahora. La primera 
sirve para texer, y puede aplicarse á los telares 
ordinarios, y pueden texerse con ella telas de todos 
anchos, como percales, lienzos de lino y cánamo, 
paños, colchas &c. Con ella hace un hombre solo 
lo que hacen tres en los telares ordinarios \ y ¿na 
este trabaja mucho menos, ayudado con el fácil 
movimiento de la máquina . como puede verlo por 
sí mismo todo el que guste en los telares de Mr. 
Vigneron. Por exemplo, en las fábricas de Beau- 
vais y en todas las demas para texer una tela de 
dos anas y media de aDcho y de 9500 hilos de 
cadena se necesitan tres hombres; cada ana cues
ta de jornales ia francos, y en cada pulgada en
tran 5 3 ó 5 4 hilos. Pues en los telares de Mr. Vig- 
neron un hombre solo basta para texer una tela 
d*l mismo apello; no cuesta de jornales mas que á
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guatro francos, 7; «finísimas cada ana , y en ca
da pulgada entran 80 hilos en lugar de 53. Lo 
qual prueba que la obra es mejor, y que se hace 
coa mayor economía. De telas estrechas trabí ja uo 
texedor con ia máquina de Mr. Vigneroo una ter
cera parte mas, y se cansa mucho menos. Por lo 
que hace á los paños de todo ancho dexaa nn 9 por 
100 de utilidad mas los que, se texen con esta 
xnáquioa que, los qoe *e hacen empleando dos 
hombres.

La otra máquina, perfeccionada también por 
el mismo artista , sirve para torcer y urdir al mis
mo tiempo, dando ó los hilos el grado de fuerza 
qoe se quiere para cadena.
; El Excmo. Sr, ministro de lo Interior, conven
cido de la importancia de estos descubrimientos, 
ha autorizado al autor pura qoe envíe prospectos 
de sus máquinas á todas las cámaras de comercio 
del imperio. _

ESPAÑA.
Sevilla 2 ele jimia.

El general de división Conrroox de Pepinville, 
comandaste de (a primera división del exército del 
Mediodía, se hallaba situado en Bornos con losre- 
gimicntos 9.0 de infantería ligera , 96.0 de línea , y 
120 caballos del 5.0 de caballería , .para proteger las 
fortificaciones y demas obras inandadas construir 
por el señor mariscal duque de Daimacia. Balles
teros salid del ‘Campo de S. Roque al frente de 
£«£) infantes y 600 caballos con la intención de 
atacar esta brigada , y destruir los trabajos milita—

(1) El convol que entró anteayer en Madrid tra- 
xo gran número de ellos hechos en diferentes encuen
tros. Si »e siguiesen las máximas del envenenador Ba
llesteros , y bs de los militares de su especie ; si las 
de la llamada regencia de Cádiz, ; quál debería ser la 
suerte de todos estos prisioneros ? Sus infames caudi
llos los habían condenado á una muerte segura, y es
tas miles 'víctimas quedarían sacrificadas on iusta9 re
presalias de la insensata arrogancia de unas fieras que 
deshonran la humanidad. Que Nerón con su barbarie 
y crueldades hiciese eterno su nombre para perpetuar 
con él el dictado de un monstruo , al fin se hallaba 
con poder para executar atrocidades} pero que mani
fiesten igual intención, en medio de la mas ridicula 
impotencia, unos hombres que por una víctima que sa
crifiquen, se podrán presentar millares al sacrificio, 
es una demencia frenética que no se concibe.

Españoles ; el ridículo furor de vuestros mas pér
fidos enemigos ha llegado al colmo, y se ha manifes
tado de lleno. Vendidos han estado desde el principio 
á la Inglaterra, que solo ha querido y quiere desmem
brar la monarquía, aniquilarla , y dexaros en la mayor 
nulidad, acabando con todos, pertenezcáis á qualquie- 
ra clase. No atreviéndose á proclamar abiertamente en 
Europa i as máximas que ha seguido en las otras partes 
del mundo, se vale de unos furiosos que se complacen 
en vuestro exterminio y desolación, y que sirven do 
verdugos á aquella potencia por quien pelean. Esta Ies 
entrega las víctimas para que ellos las sacrifiquen, y 
ve con placer los terribles efectos de una guerra ci
vil entre españoles, cuya desolación es su verdadero 
triunfo.

Crueles demagogos: repasad la diferente conducta 
que se ha observado con los que seducidos ó arrancados 
por la fuerza militaban b.txo vuestras banderas. Treinta 
mil españoles fue¡on salvados por su REI en la batalla 
de Oca ña. Muchos de estos volvieron á los hogares de 
donde los habÍ3 arrancado la violencia, y otros, unidas í

res. El del corriente se dexó rer. al amanecer 
en las alteras de Bórnos, habiendo pasado durante 
la noche el vado que separa esta ciudad de Arcos. 
El general Courronx se preparó para la baralla , y 
la acción se empeñó al momento: tres cargas man
dadas y executadas con la mayor inteligencia, 
arrollaron al enemigo en todos Jos puntos , y le 
obligaron á ponerse-ea una vergonzosa huida. La 
derrota.de Ballesteros ha sido completa. Quatro 
«añones, dos banderas, un estandarte, 800 prisio
neros (1), 800 heridos y 300 muertos han sido el 
fruto de esta victoria. A la salida del correo se 
habían recogido mas de ijoo fusiles, y los deser
tores llegaban en .pelotones numerosos.

Esta victoria cubre de gloria las tropas que 
formaban la brigada del valeroso general Coorroux. 
Varios militares de todos grados se hau distin
guido mili .particularmente en la acción.

Madrid 16 de junio.
Xa comisión de socorros públicos ha repartido 

Cn la segunda semana del segundo trimestre de 
sus distribuciones 11907 raciones en favor de los 
indigentes de esta capital: las jSio de cinco quar- 
terones de potage, y 6097 de doce onzas de pan 
cada una en la forma siguiente ,9191 á los pobres 
dé los barrios, jij á los indigentes destinados á 
los depósitos, y ias 2191 restantes á ios señores 
subscriptores.

Se anunciarán al público con arreglo á lo man
dado por el REI nuestro Señor los socorros su
cesivos.

sus hermanos vencedores, empuñaron la espada qne ha 
de salvar la patria. Si se hubiese exccutado con ellos el 
principio que vosotros, caníbales de Cád'z, Balleste
ros y sus sequaces, habéis consagrado, ; existirían es
tos desgraciados! ;Qué suerte tendrían aooQ españoles 
que se hallan prisioneros en Francia ! ;Quál seria la de 
tantos padres, esposas, hijos, hermanos, parientes y 
allegados de ese mismo puñado de facciosos , que quan- 
do muestran su atroz sed de venganza (prueba de su im
potente anarquía'), viven aquellos en medio de noso
tros tranquilos y protegidos?

Ballesteros y los indignos que aprueban su conduc
ta sanguinaria responderán de la sangre preciosa de los 
ilustres defensores y servidoies de la patria que se haya 
derramado ó derrame impíamente. Los manes de estos 
verdaderos españoles no se aplacarán , mientras no su
fran la pena que reclama la humanidad , y que ha pro
nunciado contra ellos la opinión general de la patria. 
Facciosos sanguinarios, ni tienen moral ni la menor 
apariencia de gobierno: Ballesteros y sus Imitadores no 
conocen patria n¡ honor, primera calidad del militar. 
Infames, vuestra villana cobardía ha sido rechazada 
hasta por gefes de las partidas. Vosotros podréis inmo
lar á vuestro furor y corrupción algunas víctimas puras 
¿ inocentes: acaso obligareis á executar otro tanto con 
igual número; pero esta sangre caerá sobre vuestras ca
bezas y las de vuestra generación. Temblad : el velo 
que cubría vuestra impostura se lia coriido ya, v e) mo
mento se acerca de descargar eí golpe de la justicia na
cional.

tbatro.
Tin e-1 del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por la compañía española la comedt'3 en tres 
actos titulada el Perro del hortelano, v un divertirlo 
sainete. Actores en la comedí!. Señoras María (Sarcia, 
Maqueda, Torres y Baus, Señores Ponc.e, Infantes, 
Avecilla , Suarez, Contador, Casanova y Fabiani.

EN LA IMPRENTA REAL,


